
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue remitido por el Juzgado 8
Civil Municipal de Cali para ser avocado. Sírvase proveer. Santiago de Cali, doce
(12) de abril de dos mil diecinueve (2019)

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

Auto Sustanciación. No. 2195 
Rad. 008-2017-00216-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 
esta judicatura correspondió a este despacho por reparto conocer del presente 
proceso proveniente del Juzgado 8 Civil Municipal de Cali, mediante providencia No 
1209 del 04 de marzo de 2019 se resolvió devolver el proceso al Juzgado de origen 
por encontrar pendiente la apelación de la sentencia; el mencionado despacho 
regresa nuevamente el tramite aduciendo que la apelación se concedió en “efecto 
devolutivo NO se suspende el cumplimento de la providencia apelada (...) en este 
trámite si bien falta la liquidación de costas, ello obedece al mandato legal contenido 
en el Art 366 CGP, y hasta tanto se profiera la providencia del ad-quem no será el 
momento procesal oportuno para la actuación secretarial que corresponderá al 
Juzgado cognoscente”.

Conforme a lo manifestado por el Juzgado 8 Civil Municipal de Cali, el despacho 
procede a establecer si se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 
Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 en concordancia con el 
artículo 8°del Acuerdo PSSAA13-9984 de 5 de septiembre de 2013, se pudo 
establecer que NO se han liquidado ni aprobado costas, en consecuencia, no podía 
ser remitido a los juzgados de ejecución.

Por lo anterior, habrá de devolverse el proceso al juzgado de origen.

Así las cosas, el juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DEVOLVER el presente proceso al Juzgado 8 Civil Municipal de Cali, 
por lo expuesto en la parte motiva de este auto.

SEGUNDO: PREVIA cancelación de la radicación, por parte de este despacho. 

NOTIFÍQUESE,



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con 
memorial contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2198 
Rad. 011-2018-00416-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora, aporta 
memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 
110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación 
de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del 
Art. 110 y 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLOS

E J E C U C IO N  D E S E N T E N C IA S  D E
C A L I

En Estado No. 067 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con oficio enviado por el
Juzgado 3 Promiscuo Municipal de Jamundi solicitando que se aclare el oficio de remanentes.
Sírvase proveer.

Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación No. 2173 / Rad. 014-2009-00845-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 3 Promiscuo 
Municipal de Jamundi solicita que se aclare el oficio que dejó a disposición los 
remanentes; revisado el asunto, se observa que los oficios que comunica dicha 
orden, no ha sido expedido por secretaria, por lo que se instará a secretaría para 
que proceda con lo de su cargo.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

POR SECRETARÍA expídase y diligénciese el oficio ordenado en el Auto No. 1461 
del 14 de marzo de 2019.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

RESUELVE:

ARA

En Estado No. 67 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

Fecha 23 DE ABRIL DE 2019

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

SECRETARIA



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con oficio 
enviado por el Juzgado 7 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 
solicitando que se dejen a disposición unos remanentes que quedaron en este 
proceso. Sírvase proveer.

Santiago de Calí, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación. No. 2162/ Rad. 002-2003-00839-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 7 Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias de Cali, allega oficio solicitando que se le dejen a 
disposición los remanentes que quedaron en este proceso; revisado el expediente 
se observa que la orden fue dictada en Auto que precede y el oficio que dejó a 
disposición los remanentes ya fue entregado a la entidad solicitante, por lo que ya 
no es necesario elaborarse un nuevo oficio.

En mérito de lo expuesto.

RESUELVE;

ESTESE A LO DISPUESTO a folio 88 C-1, respecto a la solicitud que antecede.

NOTIFÍQUESE,



Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial
presentado por el apoderado judicial de la parte actora, solicitando se decrete una nueva
medida cautelar. Sírvase proveer.

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio No. 2176 / Rad. 007-2013-00186-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 
estatuidos en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, esta judicatura la 
decretará,

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte de lo que 
exceda del salario mínimo legal, devengado por la parte demandada DIEGO 
FERNANDO JIMENEZ GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16.727.418, como empleado de CONSTRUPROYECTOS MAYA S.A.S.. 
LÍMITESE el embargo a la suma de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS 
($25.000.000.oo M/cte.), dineros que deberá consignar en la cuenta de este 
Juzgado, en la cuenta No. 7600120416-10 del Banco Agrario de Colombia de ésta 
ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará 
sanciones legales. Líbrense los oficios pertinentes.

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte de lo que 
exceda del salario mínímo legal, devengado por la parte demandada GISELE 
LILIANA REYES ROMERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
66.985.440, como empleado de GRUPO ESTETICA DENTAL DEL VALLE S.A.S.. 
LÍMITESE el embargo a la suma de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS 
($25.000.000.oo M/cte.), dineros que deberá consignar en la cuenta de este 
Juzgado, en la cuenta No. 7600120416-10 del Banco Agrario de Colombia de ésta 
ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará 
sanciones legales. Líbrense los oficios pertinentes.

REPUBLICA DE COLOMBIA

'■» DC v
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE Y CL
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 
presentado por el apoderado judicial de la parte actora, solicitando se decrete una nueva 
medida cautelar. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019)
Auto Interlocutorio No. 2174 / Rad. 017-2015-00414-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 
estatuidos en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, esta judicatura la 
decretará,

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda del salario 
mínimo legal, devengado por la parte demandada FRANCISCO HERNAN 
ZULUAGA ESPEJO, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.884.640, como 
empleado de GRUPO INDUSTRIAL ANDINO Y CIA LTDA. LÍMITESE el embargo 
a la suma de CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000.oo M/cte.), dineros que 
deberá consignar en la cuenta de este Juzgado, en la cuenta No. 7600120416-10 
del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el 
incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. Líbrense los oficios 
pertinentes.



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 
demandante, aporta liquidación de crédito para su aprobación. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2185 
Rad. 035-2012-00881-00

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante (FNG), presenta 
actualización de liquidación de crédito para su aprobación; de la revisión a la misma 
encuentra el despacho que la memorialista hace alusión a que actualiza la 
liquidación de crédito aportada en la fecha 13-08-2014; revisado el expediente se 
tiene que dicha liquidación no fue aprobada por el Juzgado 5 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias, en razón a que requerían que Banco de Occidente S.A 
también aportara la liquidación; conforme a los mencionado se requerirá a las partes 
para que aporten liquidación de crédito actualizada.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

REQUERIR a la apoderada judicial del (FNG), para que aporte la liquidación de 
crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago y la subrogación.

NOTIFÍQUESE,



%

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase
proveer. Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019)

-
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019)
Auto Interlocutorio. No. 2192 

Rad. 012-2018-00072-00

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 
que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 
numeral 3 del art. 446 del C.G.P se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,



1

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase
proveer. Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019)

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 2193 
Rad. 026-2018-00086-00

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 
que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,



o

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA
. k Ju©.'r-

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase
proveer. Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019)

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 2194 
Rad. 001-2018-00367-00

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 
que, dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

Por otro lado, la apoderada de la parte actora solicita se requiera al CENTRO DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE ALIANZA EFECTIVA, para que informe sobre la 
existencia del trámite de insolvencia propuesto por el señor RAMIRO JOSE 
VILLAQUIRAN VILLALBA; el despacho accederá lo requerido por encontrarlo 
ajustado a derecho.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 
teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese oficio dirigido al CENTRO DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE ALIANZA EFECTIVA para que informe sobre la 
existencia del trámite de insolvencia propuesto por el señor RAMIRO JOSE 
VILLAQUIRAN VILLALBA.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JULIO ^O GUEVARA

JUZGADO 109 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 067 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior

''9*
‘ 'V Fecha: 23 de abril de 2019

’ /
<95 ’

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
^  Secretario

--------% t>----------------------------



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación
de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer. Santiago de
Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019)

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 2189 
Rad. 017-2018-00698-00

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se 
ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago (fl 18).

Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito 
fundamentado en el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el 
Juzgado

RESUELVE

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por el apoderado judicial de la 
parte actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta proveído, la cual quedara 
así: ____________________ ________

RESUMEN Fl NAL

TOTAL MORA $ 20.817.581

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 91.388.018

SALDO INTERESES S 20.817.581

DEUDA TOTAL $ 112.205.599

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por 
este despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JULIO

/ÉrN
V '¿Ú

~CS,

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No 067 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior

Fecha; 23 de abril de 2019

S ií .' CARLOS EDUARDO SILVA CANO
fe®-* Secretario



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación
de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer. Santiago de
Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

? ? 3 & ii

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 2188 
Rad. 009-2014-00458-00

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se 
ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago (fl 14-15).

Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito 
fundamentado en el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el 
Juzgado

RESUELVE

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por el apoderado judicial de la 
parte actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta proveído, la cual quedara 
así:

RESUMEN FINAL

TOTAL MORA $ 14.102.774

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

INTERESES CORRIENTES $ 2.209.952

SALDO CAPITAL $ 10.975.491

INTERESES MORATORIOS $ 14.102.774

TOTAL $ 27.288.217

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por 
este despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G P

NOTIFÍQUESE,

CARLOS J EVARA

'  Cy * Í V *

V _____

JUZGADO 105 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No 067 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior

Fecha: 23 de abril de 2019

3 _ ----------------------------------- -—
CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación
de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer. Santiago de
Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 2187 
Rad. 004-2018-00079-00

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se 
ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago (fl 27).

Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito 
fundamentado en el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P En virtud a lo anterior, el 
Juzgado

RESUELVE

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por el apoderado judicial de la 
parte actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta proveído, la cual quedara 
así:

FACTURA No 17 FACTURA No 64

RESUMEN FINAL

TOTAL MORA $ 233.651

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

INTERESES CORRIENTES $ 0

SALDO CAPITAL $ 498.800

INTERESES MORATORIOS $233.651

TOTAL S 732.451

RESUMEN FINAL

TOTAL MORA $ 45.080

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

INTERESES CORRIENTES $ 0

SALDO CAPITAL $ 107.000

INTERESES MORATORIOS $ 45.080

TOTAL S 152.080

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por 
este despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFiQUESE.

CARLOS JUL

jT* .

JUZGADO IOS CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 067 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

23 de abril de 2019Fecha

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
.''>'íy*<V v X  Secretario



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase
proveer. Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 2190 
Rad. 013-2017-00561-00

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 
que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

En Estado No 067 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior

Fecha 23 de abril de 2019



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase
proveer. Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 2191 
Rad. 024-2018-00108-00

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 
que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE,

CARLOS Jl

En Estado No 067 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior

Fecha 23 de abril de 2019
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 
presentado por el conciliador que adelanta el trámite de insolvencia de persona natural de 
la parte demandada NIXON FREDY OÑATE YUCO. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciados

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019)
Auto de sustanciación No. 2164 / Rad. 022-2014-000675-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el conciliador del trámite de 
insolvencia que adelanta NIXON FREDY OÑATE YUCO, solicita que se suspenda 
el proceso; por su parte, el Juzgado considera que la solicitud se atempera a lo 
preceptuado en el Art. 545 numeral 1 del C.G.P que reza: “ ...A/o podrán iniciarse 
nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago de cánones, o 
de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos de este tipo ciue 
estuvieren en curso al momento de la aceptación...”. razón por la cual, esta judicatura 
decretará la suspensión del proceso, tal como fue solicitado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;

RESUELVE:

PRIMERO: SUSPÉNDASE el presente proceso Ejecutivo Mixto hasta que se 
informe de las resultas del proceso de insolvencia de persona natural que se 
adelanta en la NOTARIA 6 DEL CIRCULO DE CALI.

SEGUNDO: POR SECRETARIA ofíciese A LA NOTARIA 6 DEL CIRCULO DE 
CALI para que informe sobre las resultas del proceso de insolvencia que adelanta 
NIXON FREDY OÑATE YUCO.

NOTIFÍQUESE
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con oficio 
remitido por el Juzgado 2 Civil Circuito Especializado en Restitución de Tierras de 
Cali informando que por error se le consignó un depósito judicial que pertenece a 
este proceso a su cuenta. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 2166 / Rad. 002-2017-00065-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 2 Civil Circuito 
de Restitución de Tierras de Cali, informa que al parecer por error se le consignó a 
su cuenta un depósito judicial perteneciente a este proceso; revisado el 
expediente, se corrobora que el depósito judicial si pertenece a este proceso y 
tuvo origen en la medida cautelar decretada en Auto No. 584 del 20 de febrero de 
2017 en el que se embargó el salario a la demandada ANGELA MARIA OROZCO 
MEDINA como empleada de LEASING CORFICOLOMBIANA S.A..

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

OFICIAR al Juzgado 2 Civil Circuito de Restitución de Tierras de Cali, que el título 
referido en su oficio, si pertenece a este proceso y tuvo origen en la medida 
cautelar decretada en Auto No. 584 del 20 de febrero de 2017 en el que se 
embargó el salario de la demandada ANGELA MARIA OROZCO MEDINA como 
empleada de LEASING CORFICOLOMBIANA S.A.; en virtud de lo anterior se 
solicita que el título No. 469030002330777 sea transferido a la cuenta de este 
Juzgado identificada con No. 760012041610 del Banco Agrario.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

RESUELVE:

SECRETARIA

En Estado No. 67_ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la apoderada de la parte 
actora solicita se oficie al Departamento Administrativo de Hacienda Municipal, 
Subdirección de Catastro del municipio de Dagua, para que expida certificado 
catastral del predio identificado con matricula inmobiliaria Nro. 370-743612 y 370
7433616. Sírvase proveer. Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil 
diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustancíador

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2197 
Rad. 004-2016-00450-00

Dentro del presente proceso, la apoderada de la parte actora aporta avaluó 
comercial del bien inmueble propiedad del demandado y solicita se oficie al 
Departamento Administrativo de Hacienda Municipal, Subdirección de Catastro del 
municipio de Dagua, para que expida certificado catastral del predio identificado con 
matricula inmobiliaria Nro. 370-743612 y 370-7433616, el despacho previo a correr 
traslado del avaluó comercial oficiara para que a costa de la parte sean emitidos. 
En virtud a lo anterior, el Juzgado

OFICIAR al Departamento Administrativo de Hacienda Municipal, Subdirección de 
Catastro del municipio de Dagua, a fin que, a costa de la parte interesada, se expida 
Certificado Catastral del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria Nro. 370-743612 y 370-7433616 de propiedad de OSCAR DE JESUS 
CADAVID SALAZAR.

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE,

En Estado No. 067 de hoy se notificaba las 
4̂  v partes el auto anterior.

'Q.
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Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2.019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe ai señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con
memorial presentado por la parte demandante, solicitando se reproduzca el
despacho comisorio. Sírvase proveer.

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2.019)

Auto de Sustanciación No. 2175 / Rad. 029-2010-00534-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante 
solícita que reproduzca el Despacho Comisorio dado que el anterior fue expedido 
por el Juzgado de Origen y hasta el momento no ha sido practicado; como quiera 
que la solicitud resulta procedente se resolverá de conformidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

POR SECRETARIA REPRODUCIR el Despacho Comisorio ordenado por Auto 
No. 2327 del 25 de septiembre de 2013, actualizando datos del Juzgado y 
secretaria, adicional a ello, se advierte que se comisiona a la Alcaldía Municipal de 
Pereira Risaralda y/o Juzgados Municipales Reparto, quienes tendrán la facultad 
de subcomisionar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

RESUELVE:

CARLOS RA

' CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Fecha 23 DE ABRIL DE 2019

-. -s

En Estado No. 67 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

SECRETARIA

’O
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa despacho, con memorial presentado por 
la parte demandada solicitando que se informe si ya se realizó el pago del depósito judicial que le 
corresponde y de no ser asi, que se realice su pago Sírvase proveer 
Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019).

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019).
Auto de Sustanciación No. 2168 / Rad. 013-2010-00306-00

De acuerdo al informe que antecede, se tiene que la demandada se informe si el 
dinero consignado en la cuenta de este Juzgado se encuentra pagado y de no ser 
así, que se disponga sobre su entrega; revisado el expediente y el portal web se 
observa que el depósito judicial referido por la demandada se encuentra disponible 
en la cuenta del Juzgado y no ha sido cobrado, vale la pena precisar que por 
poder otorgado a la Dra. Patricia Cruz Grajales por la misma demandada, se 
ordenó el pago de dicho título a favor de la referida abogada, no obstante, como 
quiera que la demandada pide que el título sea pagado a ella, el Juzgado 
procederá de conformidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: CORREGIR la providencia No. 1337 del 7 de marzo de 2019, en el 
sentido de advertir que depósito judicial ordenado debe ser entregado de forma 
directa a la demandada LUZ MARINA GARZON MUÑOZ identificado con C.C. No. 
29.700.912.

SEGUNDO: COMUNICAR lo aquí resuelto a la demandada en la dirección 
electrónica y física aportada en el documental que antecede.
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con oficio 
enviado por el Juzgado 4 Civil del Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali 
en el proceso con Radicado 016-2016-00818-00, solicitando que se remita 
nuevamente el oficio que dejó a disposición remanentes. Sírvase proveer.

Santiago de Calí, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación. No. 2169/ Rad. 013-2016-00846-00

En atención al informe que antecede, se observa que el Juzgado 4 Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias de Cali, en el asunto con radicado 016-2016-00818-00 
solicita que se envíe el oficio que comunica la ordene de dejar a disposición 
remanentes.

Revisado el expediente, se observa que en Auto No. 533 del 4 de febrero de 2019 
se dispuso levantar las medidas cautelares del expediente. Lo anterior dado que el 
proceso se encuentra terminado y en razón al oficio No. 04-3384 del 3 de 
diciembre de 2018 emitido por el Juzgado 4 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali en el proceso con radicado No. 016-2016-00818-00 en el que 
informó la terminación del proceso y que dejó a disposición los remanentes de su 
asunto. En virtud de lo anterior, se enviará copia de la providencia antedicha.

Por lo tanto este despacho,

RESUELVE:

POR SECRETARIA OFICIAR al Juzgado 4 Civil del Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Calí, informándole lo dispuesto en este Auto, anexando copia del 
Auto No. 533 del 4 de febrero de 2019 y copia de esta providencia.



c¿>

V V

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: dentro del presente, el apoderado de la parte demandada
solicita se reproducir los oficios No 10-4469, 10-4468. Sírvase proveer. Santiago
de Calí, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019)

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 2199 
Rad. 010-2015-00473-00

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita se reproduzca el oficio 
No 10-4469,10-4468; el despacho accederá a lo solicitado por encontrarse ajustado 
a derecho.

En virtud de lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA, reproducir los oficios No 10-4469, 10-4468, conforme las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

UEVARACARLOS JULIO

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI
En Estado No 067 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.

Fecha 23 de abril de 2019

X ,
>, . CARLOS ALBERTO SILVA CANO

Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al Juzgado con memorial presentado poi 
La Universidad Libre, informando que no dará cumplimiento a la medida cautelar Sírvase proveer.

Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA
.► ■* wo.ib.

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación No. 2167/ Rad. 010-2016-00078-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la Universidad Libre informa 
que no dará cumplimiento a la medida cautelar, dado lo anterior se agregará el 
anterior documental a los autos para que obre y conste.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR a los autos los documentales que antecede para que obre y conste.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

CARLOS JULIO

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

SECRETARIA

En Estado No. 67 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

Fecha 23 DE ABRIL DE 2019

'''■CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al Juzgado con oficio enviado por el 
Juzgado 3 Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias informando que confirmó el Auto No. 2608 
del 22 de agosto de 2018, que paso para resolver la apelación del mismo Sírvase proveer

Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación No. 2171/ Rad. 006-2016-00667-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 3 Civil del 
Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, informa que confirmó el Auto No. 
2608 del 22 de agosto de 2018 que paso para el estudio del recurso de apelación, 
dado lo anterior se agregará el anterior documental a los autos para que obre, 
conste.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR a los autos los documentales que antecede para que obre y conste.

NOTIFÍQUESE, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE,



Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con Oficio
enviado por BANCO DE BOGOTÁ informando sobre las resultas de una medida
cautelar. Sírvase proveer.

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación. No. 2172 Rad.004-2018-00260-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que EL BANCO DE BOGOTÁ 
informa sobre las resultas de una medida cautelar, por tal razón el Juzgado 
agregará las documentales al expediente para que obren y consten.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR AL EXPEDIENTE el anterior documental, para que conste lo que allí 
se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 
consiguientes.

NOTIFÍQUESE,



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al Juzgado con oficio enviado por el 
Juzgado 3 Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias informando que confirmó el Auto No 2606 
del 22 de agosto de 2018, que paso para resolver la apelación del mismo. Sírvase proveer

Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación No. 2170/ Rad. 004-2016-00539-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 3 Civil del 
Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, informa que confirmó el Auto No. 
2606 del 22 de agosto de 2018 que paso para el estudio del recurso de apelación, 
dado lo anterior se agregará el anterior documental a los autos para que obre, 
conste.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR a los autos los documentales que antecede para que obre y conste.

NOTIFÍQUESE, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE,

CARLOS J O GUEVARA
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI

SECRETARIA

En Estado No. 67 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

Fecha: 23 DE ABRIL DE 2019

%'*■CARLOS EDUARDO SILVA 
. Secretario

CANO
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